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Orden Social, contra la resolución del procedimiento cabrá recurso de 
alzada ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Décimo. Instrucción, resolución, obligaciones, justificación, 
pagos, reintegros y normativa aplicable.–En todo lo referente a la ins-
trucción, resolución, obligaciones, justificación, pagos y reintegros se 
estará a lo dispuesto en la Orden APA/657/2005, de 8 de marzo, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
las organizaciones profesionales agrarias y organizaciones cooperativas 
de ámbito estatal para el fomento de los seguros agrarios. En lo no pre-
visto expresamente en la mencionada orden y en esta convocatoria serán 
de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

Para el pago de esta subvención, la Secretaria General de ENESA cer-
tificará la asistencia regular de las organizaciones mencionadas a la Comi-
sión General de ENESA.

Undécimo. Habilitación.–Se faculta al Director de ENESA para 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente reso-
lución.

Duodécimo. Toma de efecto.–La presente resolución surtirá efecto el 
día 15 junio 2008.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Presidente de la Entidad Estatal de 
Seguros Agrarios, Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 9846 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2008, de la Subsecreta-

ría, por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobierno en 
Huesca.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios de la Oficina de Extranjeros 
laborado por la Subdelegación del Gobierno en Huesca, de acuerdo con el 
informe favorable de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artícu-
lo 11.1 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el 
marco general para la mejora de la calidad en la Administración General 
del Estado, ha resuelto aprobar la referida Carta de Servicios, que entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

El texto impreso de la mencionada Carta de Servicios estará disponi-
ble en la citada Subdelegación del Gobierno y en el Centro de Informa-
ción Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas. Asi-
mismo, se podrá accederse a ella a través de la siguiente dirección de 
Internet: www.map.es Documentación.

Madrid, 22 de mayo de 2008.–El Subsecretario de Administraciones 
Públicas, José Antonio Benedicto Iruiñ. 

 9847 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública, por la que se 
publica el Acuerdo Administración-Sindicatos para la 
ordenación de la negociación colectiva en la Administra-
ción General del Estado.

Con fecha 20 de mayo de 2008, en el seno de la Mesa General de Nego-
ciación de la Administración General del Estado, se ha acordado la apro-
bación del Acuerdo para la Ordenación de la Negociación Colectiva en la 
Administración General del Estado, habiendo sido suscrito el mismo por 
el grupo de trabajo de la citada Mesa General en su reunión de 20 de 
diciembre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y con la finali-
dad de favorecer el conocimiento del citado Acuerdo, esta Secretaría de 
Estado ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», tanto del Acuerdo de la Mesa General de 20 de mayo como del 

texto del Acuerdo suscrito el 20 de diciembre de 2007, que se elevó a la 
Mesa General para su ratificación.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–La Secretaria de Estado para la Adminis-
tración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón.

ACUERDO DE 20 DE MAYO DE 2008, DE LA MESA GENERAL DE 
NEGOCIACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO PARA LA ORDENACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN COLEC-

TIVA EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

El Grupo de Trabajo de la Mesa General de Negociación de la Adminis-
tración General del Estado suscribió, en su reunión de 20 de diciembre 
de 2007, el texto por el que se fija la estructura de la negociación colec-
tiva, así como las reglas que han de resolver los conflictos de concurren-
cia entre las negociaciones de distintos ámbitos y los criterios de prima-
cía y complementariedad entre las diferentes unidades negociadoras, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.9 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. El Acuerdo alcanzado 
recoge en su Disposición adicional la elevación del citado texto a la Mesa 
General para su ratificación definitiva y formal.

Por todo ello, la Mesa General de Negociación de la Administración 
General del Estado acuerda:

Primero.–Aprobar el Acuerdo para la Ordenación de la Negociación 
Colectiva en la Administración General del Estado, cuyo texto correspon-
diente se adjunta.

Segundo.–Remitir el presente Acuerdo, junto con el suscrito en el 
grupo de trabajo al órgano técnico competente para, una vez efectuados 
los trámites oportunos, proceder a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En Madrid, a 20 de mayo de 2008.

ACUERDO ADMINISTRACIÓN-SINDICATOS PARA LA ORDENACIÓN 
DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN LA ADMINISTRACIÓN GENE-

RAL DEL ESTADO

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, recoge en su artículo 15, los siguientes derechos individuales que 
se ejercen colectivamente por los empleados públicos: a la libertad sindi-
cal, a la negociación colectiva y a la participación en la determinación de 
las condiciones de trabajo, al ejercicio de la huelga, al planteamiento de 
conflictos colectivo de trabajo y al de reunión. En lo que se refiere al ejer-
cicio del derecho de negociación colectiva, representación y participa-
ción institucional, se contempla en el capítulo IV, dentro del título III, 
donde se desarrollan los derechos y deberes de los empleados públicos. 
Siendo el presente Acuerdo la aplicación a una realidad concreta, la de la 
Administración General del Estado, de lo regulado en el antes citado capí-
tulo IV, y más concretamente de su artículo 38.9, donde se recoge que los 
Acuerdos, en el ámbito de competencias de cada Administración Pública, 
podrán establecer la estructura de la negociación colectiva, así como fijar 
las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre las 
negociaciones de distinto ámbito y los criterios de primacía y comple-
mentariedad entre las diferentes unidades negociadoras.

Pues bien, una vez constituida la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado, que entiende de las materias y condi-
ciones de trabajo del personal funcionario, estatutario y laboral, se hace 
preciso desarrollar la estructura de negociación que de ella dimana, que 
debe servir para racionalizar la actualmente existente en los ámbitos cen-
tralizados y descentralizados, con la finalidad de hacerla más sencilla y 
transparente, algo que, sin ninguna duda, contribuirá a fortalecer y dotar 
del protagonismo que precisa la negociación colectiva en la Administra-
ción General del Estado, haciéndola mucho más operativa y efectiva.

En este sentido, el presente Acuerdo pretende configurar la estructura 
de negociación que venga a sustituir y completar la estructura de negocia-
ción existente en la actualidad, de tal manera que todo el entramado de 
Mesas vigentes que derivan de distintos Acuerdos celebrados a lo largo de 
estos últimos años (fundamentalmente los Acuerdos Administración-Sin-
dicatos del año 1991, y los suscritos para el período 1995-1997) se vea 
sustituido por la estructura que a continuación se desarrolla; estructura 
que quiere ser tremendamente respetuosa con las especificidades y parti-
cularidades que puedan concurrir en cada ámbito concreto.

Por otra parte, esta simplificación de la estructura de la negociación 
colectiva en la Administración General del Estado va a contribuir, decidi-
damente, a dotarla de una mayor seguridad y certeza jurídica, cuestión 
esencial si tenemos en cuenta que la experiencia práctica ha originado, en 
determinadas ocasiones, confusión e interpretaciones muy dispares que 
en nada benefician a un correcto desarrollo del derecho a la Negociación 
Colectiva.
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Asimismo, y dada la importancia de la materia, este Acuerdo también 
establece, por un lado, los criterios inspiradores que, en opinión de las 
partes, deben enmarcar el correcto desarrollo de la propia negociación 
colectiva; y, por otro, unos principios de coordinación entre los distintos 
ámbitos de negociación que surgen de este Acuerdo y que van a contribuir 
a hacer más fluido todo el proceso negociador.

Se pretende conseguir, a través de la negociación colectiva, la mejora 
de las condiciones de trabajo de los empleados y empleadas públicos, una 
mayor eficacia y calidad en el funcionamiento de los servicios públicos de 
la Administración General del Estado.

Todo ello ha determinado que el grupo de trabajo de la Mesa General 
de Negociación de la Administración General del Estado, reunida el día 20 
de diciembre de 2007, haya determinado la procedencia y oportunidad de 
suscribir el siguiente Acuerdo:

I. Criterios inspiradores de la negociación en la AGE.

1. Las partes firmantes estarán obligadas a negociar, bajo los princi-
pios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe 
negocial, publicidad y transparencia.

2. La Administración y las Organizaciones Sindicales presentes en la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado 
(en adelante MGNAGE) se comprometen a proporcionarse mutuamente 
la información y documentación técnica que se precise con el fin de faci-
litar el desarrollo de la negociación.

3. Los sindicatos presentes en la MGNAGE, se comprometen a no 
plantear ni secundar, durante la vigencia de un acuerdo suscrito, reivindi-
caciones sobre cuestiones ya pactadas en el citado Acuerdo y cumplidas 
por la Administración.

II. Funciones de la Mesa General de Negociación de la Administración 
General del Estado

1. Serán objeto de negociación con el alcance que legalmente pro-
ceda en cada caso las siguientes materias:

La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias 
de los funcionarios públicos, así como la determinación y distribución de 
los fondos adicionales en el supuesto que se hayan acordado para un 
determinado ejercicio presupuestario.

Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, 
carrera, provisión, sistemas de clasificación de puestos de trabajo y pla-
nes e instrumentos de planificación de recursos humanos.

Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia 
de evaluación del desempeño.

Los planes de Previsión Social Complementaria.
Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la 

promoción interna.
Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales 

y pensiones de clases pasivas.
Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
Los criterios generales sobre la Oferta de Empleo Público en la AGE.
Los criterios generales de acción social.
Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos 

laborales.
Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de 

los funcionarios públicos cuya regulación exija norma con rango de Ley.
Las referidas a calendario laboral, horarios, jornada, vacaciones, 

permisos, movilidad funcional y geográfica, así como los criterios gene-
rales sobre la planificación estratégica de los recursos humanos, en 
aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los emplea-
dos públicos.

Los criterios y medidas que habrán de incluirse en el Plan Estratégico 
de Igualdad de Oportunidades.

Cualquier otra que le sea atribuida por las normas o la propia Mesa en 
desarrollo de éstas.

2. La MGNAGE ratificará, cuando así se determine por ésta, los acuer-
dos que se adopten en las Comisiones Técnicas dependientes de ella.

3. La MGNAGE se reunirá:

a) Con carácter ordinario cada dos meses.
b) Con carácter extraordinario.

En la fecha que, de común acuerdo, fijen la Administración y la mayo-
ría de la representación sindical, expresada en términos porcentuales.

A falta de acuerdo, se reunirá, en el plazo máximo de veinte días, 
desde que la mayoría de una de las partes legitimadas lo solicite, salvo que 
existan causas legales o pactadas que lo impidan.

III. Comisiones técnicas derivadas de la MGNAGE.

Dependientes de la MGNAGE, y basándose en los criterios inspirado-
res de negociación de la AGE, se constituyen las siguientes Comisiones 
Técnicas:

1. Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales.

Además de desarrollar y negociar los contenidos en las materias que 
así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales, 
tendrá las siguientes funciones:

a) Ser informada y participar en la elaboración de los planes y pro-
gramas de prevención interdepartamentales.

b) Recibir información sobre los Planes de prevención, la memoria y 
la programación anual, la estructura y recursos disponibles, así como los 
índices de siniestralidad y los traslados de puesto por motivos de salud.

c) Conocer e informar la constitución de los Comités de Seguridad y 
Salud, así como la constitución de todos los Servicios de Prevención, en 
especial los de carácter pluriprovinciales, y los acuerdos y pactos que se 
lleven a cabo en la materia.

d) Constituir y coordinar los Grupos de Trabajo que la Comisión 
acuerde para el estudio de cuestiones específicas en la materia.

e) Promover todo tipo de iniciativas que conduzcan a una mejor pro-
tección de la salud y la seguridad en el trabajo en el ámbito de la AGE.

f) Conocer y, en su caso, proponer soluciones a cuestiones plantea-
das en mesas inferiores que, siendo de interés general, no hayan podido 
resolverse en las vías ordinarias.

g) Coordinar, analizar, proponer e informar cualquier actuación en 
materia preventiva que pudiera surgir en el seno de otras mesas del 
mismo nivel con carácter multidisciplinar, remitidas por estas o a inicia-
tiva propia.

h) Cualquier otra que le atribuya la MGNAGE o las normas de aplica-
ción.

2. Comisión Técnica de Formación

Ya prevista en el artículo 18, 2° párrafo del IV AFCAP (bajo el nombre 
de Comisión Paritaria de Formación de la Administración General del 
Estado) desarrollará, además de las competencias contempladas en los 
Acuerdos Generales de Formación Continua, las siguientes:

a) Negociar los criterios generales de los planes y fondos para la 
formación en el ámbito de la AGE.

b) Recibir información y coordinar, en su caso, las actuaciones en 
materia formativa de ámbitos inferiores.

c) Cualquier otra que le sea atribuida por la MGNAGE o las normas 
de aplicación.

3. Comisión Técnica de Acción Social

Desarrollará las siguientes cuestiones:

a) Determinar los criterios generales de acción social.
b) Negociar los Planes de previsión social complementaria.
c) Recibir información y coordinar, en su caso, las actuaciones de 

los ámbitos inferiores.
d) Cualquier otra que le sea tribuida por la MGNAGE o las normas de 

aplicación.

4. Comisión Técnica de Igualdad de oportunidades y trato de muje-
res y hombres.

Dirigida a negociar todas aquellas cuestiones y medidas tendentes 
implantar y extender la igualdad de trato y de oportunidades, evitando así 
cualquier tipo de discriminación en las relaciones laborales. En concreto, 
esta Comisión elaborará el Plan de Igualdad a aplicar en la Administra-
ción General del Estado. Además, desarrollará, entre otras, las siguientes 
cuestiones:

a) Establecer las orientaciones a que habrán de ajustarse la negocia-
ción de los Planes de Igualdad en los distintos ámbitos.

b) Establecerá un convenio de colaboración con el Instituto de la 
Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, como organismo con-
sultivo y formativo.

c) La colaboración para la incorporación del lenguaje no sexista en 
el ámbito de las Administraciones Públicas.

d) El fomento de Acuerdos de colaboración entre las distintas Admi-
nistraciones públicas para la resolución de cuestiones como las repercu-
siones laborales de la violencia de género.

e) Elaboración de estudios para el conocimiento de la situación 
laboral de las mujeres en las Administraciones Públicas.

f) Elevar a la Mesa General propuestas de acciones positivas, dirigi-
das a la erradicación de la segregación horizontal y vertical.

g) Vigilar el cumplimiento del principio de igualdad; para ello podrá 
solicitar los datos que considere convenientes.
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h) Asesorar a cualquier otra mesa técnica, en cuanto al impacto de 
género que pudieran tener las medidas que se propongan desde aquéllas.

i) Promover todo tipo de iniciativas que conduzcan a una mejor 
implementación del respeto y el fomento de la igualdad en el ámbito de la 
Administración General del Estado.

j) La creación de un reconocimiento a personas o instituciones 
públicas que se distingan por su respeto al principio de igualdad de trato.

k) Cualquier otra que le sea atribuida por la MGNAGE o las normas 
de aplicación.

5. Comisión Técnica para el Personal Laboral en el Exterior.

Con la finalidad de analizar y negociar los temas referentes al personal 
laboral que presta servicios en el exterior, así como cualquier otra que le 
sea atribuida por la MGNAGE o las normas de aplicación.

6. Comisión Técnica de Temporalidad y Empleo.

Desarrollará las siguientes cuestiones:

a) La negociación los criterios generales sobre la planificación estra-
tégica de los recursos humanos. En este sentido, se analizará la oferta de 
empleo público y se negociará aquellos aspectos relacionados con los 
procesos de acceso, carrera, promoción y provisión.

b) Analizar los proyectos de conversión o transformación de plazas 
temporales en fijas, así como los procedimientos para que adquiera fijeza 
el personal temporal.

c) Elaborar estudios técnicos sobre la evaluación de los programas y 
acciones que aumenten la productividad del empleo público.

d) Analizar los proyectos que impliquen cambio en el régimen jurí-
dico que le sea de aplicación a los empleados públicos de un ámbito 
determinado.

7. Comisión Técnica sobre Responsabilidad Social de la AGE

Desarrollará las siguientes cuestiones:

a) El análisis de la incidencia de la política general sobre el medio 
ambiente y movilidad sostenible en el ámbito de la AGE.

b) El análisis de la incidencia de las políticas generales relacionadas 
con el beneficio y bienestar del personal en el desempeño de su trabajo en 
el ámbito de la AGE

c) El análisis de la incidencia de las políticas generales que se 
encuentren relacionadas con el entorno social en el que la AGE desarrolla 
su actividad.

d) Cualquier otro análisis que pueda estar relacionado con políticas 
con incidencia en la responsabilidad social de la AGE.

e) Elaborar un informe sobre la responsabilidad social corporativa 
de la AGE y realizar recomendaciones en base a los análisis efectuados, 
con la periodicidad que se considere oportuna.

Por acuerdo de la MGNAGE, siempre que lo solicite la mayoría de la 
parte social presente en la misma o, en su caso, la Administración, podrán 
crearse Comisiones Técnicas, bien con carácter permanente, bien con 
carácter temporal (por ejemplo, organismos públicos de investigación y 
similares) por su singularidad, personal afectado, o especialidad de la 
materia, que así se aconseje. En el caso de que la Comisión Técnica tenga 
carácter temporal, deberá concretarse el objetivo o finalidad de su crea-
ción.

La composición y la representación de las Comisiones Técnicas será la 
misma que exista en la MGNAGE.

Las Comisiones Técnicas se reunirán en la fecha que, de común 
acuerdo, fijen la Administración y la mayoría de la representación sindi-
cal, expresada en términos porcentuales

IV. Mesas delegadas

A. Estructura.

1. Ámbito departamental.

1.1 En cada ámbito Departamental, y en el plazo máximo de un mes 
desde la firma del presente acuerdo, se deberán constituir Mesas Delega-
das para la negociación, en el ámbito de sus competencias, de todas 
aquellas materias y condiciones de trabajo del personal de dicho ámbito, 
incluyendo los servicios territoriales.

En el supuesto de supresión, modificación o fusión de los Departa-
mentos Ministeriales existentes en el momento de la firma del presente 
acuerdo, se adecuarán, en el plazo máximo de un mes, las Mesas de Nego-
ciación existentes a la nueva situación creada.

1.2 Por acuerdo de la MGNAGE, siempre que lo solicite la mayoría de 
la parte social, presente en la misma o, en su caso, la Administración, 
podrán crearse Mesas Delegadas que, no siendo departamentales, atien-
dan a un específico ámbito que, por su singularidad, personal afectado, o 
especialidad de la materia, así se aconseje.

En todo caso, se constituirán, a tenor de lo establecido en el presente 
Acuerdo, las Mesas Delegadas correspondientes a:

Instituciones Penitenciarias.
Dirección General de Tráfico.

2. Ámbito organismos y entidades públicas.

Asimismo, por acuerdo de la MGNAGE, siempre que lo solicite la 
mayoría de la parte social presente en la misma o, en su caso, la Adminis-
tración, podrán crearse Mesas Delegadas en organismos públicos, agen-
cias, institutos, entidades de derecho público y análogos, con personali-
dad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración 
General del Estado. En dichas Mesas, además de las materias señaladas 
en el punto anterior, y siempre que así lo estime la MGNAGE, se negocia-
rán aquellas cuestiones y materias que resulten específicas en cada 
ámbito concreto.

En todo caso, se constituirán, a tenor de lo establecido en el presente 
Acuerdo, las Mesas Delegadas correspondientes a:

La Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT).
INGESA.
Entidades Gestoras Seguridad Social.

3. Sin perjuicio de lo expresado en los puntos 1 y 2, y en dicho sen-
tido, se constituirán mesas delegadas en los mismos ámbitos donde exis-
tan en la actualidad. Éstas se entenderán dependientes de la MGNAGE, 
creadas conforme al presente acuerdo y tras las adecuaciones correspon-
dientes.

4. Las Mesas Delegadas podrán crear grupos de trabajo de carácter 
técnico dependientes de aquéllas, a fin de que desempeñen las funciones 
que correspondan en relación con las competencias atribuidas a las Comi-
siones Técnicas descritas en el presente Acuerdo, debiendo estar adecua-
damente coordinadas entre todas ellas.

5. Como consecuencia del sistema electoral existente en el que los 
órganos de representación abarca ámbitos de negociación concurrentes, 
la composición y representación de cada organización sindical en estas 
Mesas Delegadas será la que se corresponda con el que tuviera en la 
MGNAGE, salvo en los casos en que el ámbito de la Mesa Delegada de 
negociación coincida exactamente con los órganos de representación 
unitaria que integren el ámbito electoral que se trate, en cuyo caso la 
composición y representación será la derivada de aquellos órganos de 
representación unitaria.

B. Competencias:

Las materias objeto de negociación en las Mesas Delegadas, referidas 
siempre a su ámbito de competencias, serán como mínimo las que tengan 
relación con:

La aplicación de las retribuciones y sistemas de clasificación de pues-
tos de trabajo y demás elementos de ordenación de recursos humanos.

La aplicación de los horarios de trabajo, calendarios, jornadas, vaca-
ciones, permisos, etc.

La aplicación de las medidas de salud y seguridad laboral.
La formación y promoción profesional.
La acción social.
Provisión de puestos.
Aquellas cuestiones propias del ámbito.
Las que desarrollen o afecten a la progresión profesional de los 

empleados públicos.
Cualesquiera otras que les encomiende expresamente la Mesa General 

de Negociación de la Administración General del Estado o no hayan sido 
objeto de decisión por ésta.

V. Principios de coordinación entre los distintos ámbitos 
de negociación

La coordinación, entre los distintos ámbitos de negociación previstos 
en el presente Acuerdo, se llevará acabo con los siguientes criterios:

a) Criterio de primacía, por el cual las partes acuerdan no modificar 
en las Comisiones Técnicas de Trabajo, ni en las Mesas dependientes, los 
criterios generales acordados sobre materias tratadas en el ámbito gene-
ral, ni plantear en dichos ámbitos temas distintos a los expresamente 
previstos en este Acuerdo o a los expresamente encomendados por la 
MGNAGE.

b)  Criterio de complementariedad, por el que los acuerdos o pactos 
establecidos en un ámbito inferior de negociación, cuando aborden una 
materia ya regulada en un acuerdo de ámbito superior no podrán modifi-
car lo acordado, limitándose exclusivamente a complementar, cuando 
proceda, el acuerdo de ámbito superior.

c) Criterio de competencia, por el que la aplicación de un acuerdo o 
pacto queda supeditado a que haya sido suscrito de conformidad con lo 
establecido en el presente Acuerdo.
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La validez de los Acuerdos alcanzados en cualquiera de los ámbitos de 
negociación estará supeditada al cumplimiento de los criterios expresa-
dos en el presente Acuerdo.

VI. Solución extrajudicial de conflictos

Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las 
comisiones paritarias previstas en el artículo 38.5 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, para el conocimiento 
y resolución de los conflictos derivados de la aplicación, interpretación y 
validez de los Pactos o Acuerdos, se reconoce a la MGNAGE como instan-
cia previa en la que habrá de intentarse la solución de los mismos.

En el caso de que la MGNAGE no dé solución al conflicto, las partes 
podrán nombrar de mutuo acuerdo a uno o varios mediadores, los cuales 
formularán los correspondientes dictámenes.

La negativa de las partes a aceptar las propuestas presentadas por el 
mediador habrá de ser razonada y por escrito. Las propuestas del media-
dor y la posición de las partes habrán de ser difundidas de inmediato.

VII Ámbito temporal

El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», siendo de aplicación, en lo que se refiere a 
esta materia, las previsiones normativas contenidas en los apartados 11, 
12 y 13 del artículo 38 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

En todo caso, por la MGNAGE se podrán acordar las modificaciones a 
este Acuerdo que, por consenso se estimen oportunas

VIII Comisión de Seguimiento.

A tenor de lo establecido en el apartado 5 del artículo 38 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la MGNAGE se 
establece como Comisión Paritaria de Seguimiento del presente Acuerdo.

IX. Disposición adicional. Ordenación de las actuales estructuras 
de negociación

1. Se consideran derogadas las estructuras sobre negociación colec-
tiva que se contienen en el título VIII del Acuerdo Administración-Sindica-
tos para el período 1995-1997, de 16 de septiembre de 1994, sobre condi-
ciones de trabajo en la función pública, incluyendo las que contiene el 
título cuarto del Acuerdo Administración-Sindicatos de 16 de noviembre 
de 1991, tanto en lo relativo a los ámbitos de negociación centralizada 
como descentralizada.

2. A la entrada en vigor del presente Acuerdo, las estructuras de 
negociación deberán ser adaptadas conforme a los criterios establecidos 
en el presente Acuerdo.

Para su ratificación definitiva se eleva el presente Acuerdo a la 
MGNAGE en Madrid a 20 de diciembre de 2007.–Por la Administración 
General del Estado, la Directora General de la Función Pública, Petra 
Fernández Álvarez.–Por las Organizaciones Sindicales: UGT, María 
Yolanda Palomo del Castillo; CC.OO, Pablo Caballero Ramírez; CSI-CSIF, 
Beatriz Serrano Blázquez. 

MINISTERIO DE CULTURA
 9848 ORDEN CUL/1597/2008, de 23 de mayo, por la que se con-

ceden las ayudas en régimen de concurrencia competi-
tiva, a entidades privadas sin ánimo de lucro para el 
desarrollo de proyectos archivísticos, en el año 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el punto séptimo de la 
Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre de 2004 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de enero de 2005), por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de las subvenciones públicas en régimen de con-

currencia competitiva del Ministerio de Cultura, y el apartado décimo de 
la Resolución de 5 de noviembre de 2007 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de noviembre), de la Dirección General del Libro, Archivos y Biblio-
tecas por la que se convocan las ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva a entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
proyectos archivísticos, correspondientes al año 2008,

Este Ministerio ha resuelto hacer pública la composición de la Comi-
sión de Asesoramiento y Evaluación, así como las ayudas concedidas a 
las entidades solicitantes de las mismas durante el año 2008.

Primero.–La Comisión de Asesoramiento y Evaluación quedó consti-
tuida de la siguiente manera:

Presidente: Don Rogelio Blanco Martínez. Director General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: Don José Ramón Cruz Mundet. Subdirector General 
de los Archivos Estatales.

Vocales: Doña Aurelia del Corral Sacristán, Subdirectora General 
Adjunta de los Archivos Estatales.

Doña Isabel Borrel Roncales, Secretaria General de la Dirección Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas

Doña María Maldonado Abadía, Vocal Asesora del Gabinete Técnico 
de la Subsecretaría

Doña Teresa Engenios Martín, Jefe de Servicio de Coordinación Archi-
vística de la Subdirección General de los Archivos Estatales.

Secretaria: Doña María Azpeitia Martín, Jefe de Sección de Archivos 
de la Subdirección General de los Archivos Estatales.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron 
su conformidad personal para ser designados miembros de este órgano 
colegiado.

Segundo.–Previo informe de la Comisión de Asesoramiento y Evalua-
ción, de acuerdo con la puntuación resultante de la aplicación de la bare-
mación de los criterios de valoración establecidos en el punto 3 del apar-
tado octavo de la citada resolución de convocatoria, y una vez aprobada y 
notificada la propuesta de Resolución definitiva, se conceden ayudas, en 
régimen de concurrencia competitiva, en el año 2008 a 24 entidades, por 
importe de trescientos cincuenta mil euros (350.000 euros), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 24.04.332A.486 del programa «Archivos» del 
presupuesto de gastos del Ministerio de Cultura para el año 2008. Dichas 
entidades constan en el documento que como anexo acompaña a la pre-
sente Orden, habiendo sido desestimadas el resto de las solicitudes pre-
sentadas correspondientes a 2008.

Todos los beneficiarios han aceptado, previamente, la ayuda pro-
puesta, dentro del plazo reglamentariamente establecido en la Resolución 
de convocatoria de estas ayudas.

Tercero.–Se establece que las cuantías concedidas como ayuda para 
cada proyecto sólo podrán destinarse a cada uno de los proyectos conce-
didos que figuran en el Anexo, no pudiendo trasvasarse cantidades de uno 
a otro proyecto.

Cuarto.–Los beneficiarios quedan sujetos a las obligaciones estableci-
das en el apartado Duodécimo de la citada resolución de convocatoria.

Quinto.–Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra 
la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a 
lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/2003, de 21 de mayo, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la 
ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de mayo de 2008.–El Ministro de Cultura, P. D. (Or-

den CUL/2591/2004, de 22 de julio), el Director General del Libro, Archi-
vos y Bibliotecas, Rogelio Blanco Martínez. 


